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Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
articulo 6.0 de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre ha tenido
a I!ien disponer lo diguientq¡

Primero.-Con arreglo a las cbsposiciones reglamentarias de
cada tributo, a las específica!; del régimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre y al procedimiento sedalada por la
Orden de esta Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a la Empresa-Pedro López-Nav3.rrete Martinez... de Almendra
lejo (Badajozl. por la industr-ía indicada y por un plazo de
cinco años, contados a partir de la fecha de publicación de -la
presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización dVTante el primer quinquenio a
partir del comienzo del primer ejercício económico en cuyo ba
lance aparezca reflejado el resultado de la explotación indus·
trial de las nuevas in!'>talaciones.

b) Reducción del 95 por 100 d~ la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de instalación.

c) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y A.:tos Juridicos Docurnentados,
en los términos establecidos en el número 3 del articulo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto ·101811967, de 6 de abl·iJ.

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresat. que grave la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera ülsüüación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y produetosque, no produciéndose en Espal'ia, se importen
para su incorporación en primera instalación a bienes de equi-
po que se fabriquen en España. ..

el Reduccíón -del 25 por 100 del Impuesto sobre la~ Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internadonales o con instituciones
financieras ext.ranjeras. cuando los fondos así obtenidos se des
tinen a financiar inversiones reales nuevas.

La aplicación concréta de este beneficio a las operaciones de
crédito indicadas se tramitará en cada caso a través de, la
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con
lo dispuesto en ·la Orden ministerial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la Orden de este Ministerio de 11
de octubre de 1965,

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
ne3 que asume la Entidad beneficiaria, dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el dr~iculo 9.e de la Ley 152/1963.
a la privación de los beneficios ccncedldos, y, por consiguiente,
al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados

Lo que comunico a V. l. para su conocimient.o y efectos.
Dios guarde a V 1.. muchos años.
Madrid, 24 de abril de 1973.-P D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

RESOLUCION de la Dirección General de Impues
tos por la que se admite a trámite la sohcttud del
convenio nacional ce¡uqueras de 8'Jftoras, para la
exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas durante el ejercicio de 197":3.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de convenh.. presentada por la
Agrupación de Contribuyentes qUE' Se dirá, esta Dirección Ge~
neral de Impuestos.. en USo de la facultad discrecional que le
confiere el -artículo 10 de la- Orden ministerial de 28 de julio
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Se admite a trámite la &olicitud para exacción en régimen de
convenio del impuesto que se expreBa, formuiada por la Agrupa
ción que se menciona:

Impuesto: Tráfico de Empresas.
Agrupación: Peluqueros de seüorl:tS.
Domicilio: Paseo del Prado, 18-20, 7.", Madrid.
Actividades: Servicio de peluquerías de señoras.
Ambito territorial del conV'emo: Nacional.
Periodo de vigencia: Afio ·1973.

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solícitante
que no deseen formar parte del convenio, harán constctr su re
nuncia en escrito dirigido al ilustrísimo señor Subdirector gene~

ral de Imposición sobre la.s Ven1;as, en esta. Dirección General y
presentado dentro de los diez dias hábiles siguientes al de in
serción de este acuerdo. en el "Boletín Oficial del Estado~. ,

Los contribuyenter:. que en las condiciOlles adecuadas para ser
incluidos en convenio. ejerzan la a~tividad correspondiente a la
agrupación expresada y no figuren en el censo presentado por
ella, podrán solicitar su inclusión en el mismo, en la forma y
plazo indicados en el apartado precedente.

Lo que digo' a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 14 de abril de 1973.-El Director general, Narciso

Amarás Rica.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Imposición sobre las Ventafl'.

t

RESOLUC10N de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por la que 8e ampUa la autoriza
ción número 21, concedida al .-Banco Exterior
de España'" para la apertura· de cuentas restrin
gidas de recaudación de tributos, en los estableci
mientos qua se indican.

Visto el escliio presentado por el «Banco Exterior de Espa~
ña", solicitando se le conceda autorizaci6a páÍ'a ampliar el ser
vida de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerjadisponer que la.. autorización.
número 21, concedida en 7 de octubre de 1964 a la citada En
tidad. se con&idere ampliada a los siguientes establecimientos:

Demarcarión de Hacienda de'Ali.cante

Alicante. Agenda Urbana número 1. Plaza de los Luceros, 15,
a la que se asigna el número de identificación 03..()7-04.

Gata de Gorgos. Sucursal. AV~rJida del Caudillo, 13, a la que
se asigna el número de identificación bs..()7.()5,

OniL Sucursal. Avenida José Antonio. 19, a la que se asigna
el número de identificación 03-~'06.

Demarcación de Hacienda de Baleares

Pont d'Inca~Marratxi {Mallorca>. Sucursal. Avenida Antonio
Maura, 59, a la que se asigna el numero de identificación
07~05"02.

Demareacion de Hacienda de Barcelona

Badalona< Sucursal. Dos de Mayo, 48, a la que se asigna el
número de identificación 08·16-14.

Prat de Llobregat_ Sucurr:.al. Aeropuerto, a la que se asigna
el número de identificación 08~16·15.

Demn rcación de I-lacieruIa de Córdoba

Fuente Obejuna. Sucursal. Lope de Vega. 20, a la que se
asigna el número de identificación 14;17-02.

Hinoíosa del Duque. Sucursal. Avenida Genera.1ísimo, 23, a
la que se asigna. el numero de identificación 14-17-03.

Peñarroya-Pueblo Nuevo. Sucursal. Gómez Cobián, 18, a la
que se asigna el número de identificación 14-17-04.

Villa del Río. Sucursal,. QueipO de LIano, 35. a la que se
asigna el número de identificación 14~17-05.

Demarcación de Hacienda de Gutpúzcoa

Pasajes. Sucursal General Mola, 21, a la- que se asigna el
número de identificación 20-09-03.

Demarcación de Hacienda de Huelva

Ayamonte. Sucursal. Isla Cri:.tina. 3, a la que se asigna el
número de identificación 21+05-02.

Demarcación de HaCienda de Las Palmas

Las Palmas. Agencia Urbana número 2. Pedro Infinito, 144.,
a la qUe se asigna el número de identificación 35-08--03.

Demarcación de Hacienda de Madrid

Madrid. Agenda Urbana número s. Aeropuerto de Barajas.
a la que se asigna el número de identüicación 28-19-09.

Denwrcación de Har..ienda de Murcia

Abarán. SucursaL Queipo de llano, 42, a la que se asigna
el número de identificación 30-11-02.

Santomera. Sucursal. Mayor, 63, a la que se asigna el nú~

mero de identificación 30-1l~03.

Torrepacheco. Sucursal. Mayor, 5, a la que se asigna el nú
mero de identificación 30-11-04.

Demarcación de Hacienda de Orense

Orense. SucursaL José Antonio, 5, a la que se asigna el nú
mero de identificación 32-12·0l.

Demarcación de Hacienda de Pontevedra

Villagarcía de Arcsa. Sucursal. Héroes del Alcá~r. 15, a la
que se asigna el número de identificación 36-15-01,

Demarcación de Ha.cienda de Santa Cruz de Tenerife

Bajamar. Sucursal. Avenida Gran Poder, 11, a la que se
'asigna el número de identificación 38-07~04.

Demarcación de HaCIenda de Sevilla

Sevilla. Agencia Urbana número 2. Avenida Portugal, ·20. a
la que se asigna el número de identíficación 41-14-02.

Olivares. Súcursal. Plaza de :España, 3, a la que se asigna
el número de identificación 41-14-03.


